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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I í 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de Inser-

Ur%* en lo» IIOLRIMM ovici4LK8sr han de miortar 
slJefi' Polltiro re$pectt*o, por cuyo conducto so pa-
sarín i lo» Editores de los mencionados periódicos. 

^ (HecI cn¡endé6de Abrfl it 1839J 

8» publica todos los días oxcapto los domíneos. 

- »#BI :OIOS D I I O Í C » I P Ü : O I e -
En esta eapital.llevadoAooaaicilio, 2'5'ipe,eU» msoMsJe* anticípa

las: rúen de ella.X'SO a'i mes;9al trira^tro: 18al semestre.» Í8«'5fl 
por nn aQo. 

Soadmilen suscrielonesen Madrid, en li Administración del B o u 
tiw, plaza de Santta«o, í.—Ruera de «sta capüil, directaovnie por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importa d.-! tiempo 
de «bono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposición*? d> las Autori-tad-s, excepto ias 

que sean a Instancia i- parte nopobre.se Insertara! 
oflclalnienta.-.aslmísmo cualquier anuncio ccneetoier -
te al sen icio nacional que dimane de las mismas; pero 
tas de interés particular pagarán^) céntimo» .!e peiet» 
porcada linea Je Inserción. 

Número suelto 50 céntimos di péseTaT 

'RESIDENCIA OtL CONSEJO OE MINISTROS 

S S . MM. el R E Y y la S K I N A R e 

cente (Q. D. O . ) , y Augusta Real 

Famil ia, continúan o u Sau Sebastián 

sin i ¡tilád eu su importante salud. 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de 

Dios y la Constitución REY de Espaua, y 

en su nombre y durante su menor edad la 

REINA Regente !el Re ino ; 

A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed; que las Cortes han 

derrotado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Art iculo 1.° Se concede amnistía, sin 

excepción de clase ni fuero, á todos los 

sentenciados, procesados rebeldes ó sujo-

tos de cuclquier modo á responsabilidad 

cr iminal : 

Pr imero. Por delitos contra la forma 

de gobierno, rebelión y sedición, asi m i 

l i tar como c iv i l y sus conexos, c o m e t i d a s 

basta el 21 de Abr i l del presente aSo. 

Segundo. Por to los los delitos come

tidos por medio de la imprenta, antes de 

la misma íecba, exceptuando sólo los ce 

injuria y calumnia contra particulares. 

Se sobreseerá definitivamente, sin eos 

tas, en las causas pendientes por Ules he

chos y en sus incidencias. 

Ar t . 2.° So exceptúan los autores de 

los delitos definidos en los artículos 418 y 

o l S del Código penal, aunque puedan esti

marse como conexos de los comprendidos 

eu el articulo precedent*. 

A r t . 3.° Las personas que por v ir tud 

de los procedimientos á que se refiere el 

articulo 1.° estén detenidas, presas ó e x 

t inguiendo condena, seráu puestas inmo-

diataraento en libertad, y las que se ha

l len fuera del territo; io español, podrán 

vo l ve r l ibremente á é l ; quedando uuas y 

otras exentas do to la nota, así como de 

toda responsabilidad por los actos á que 

se extiende la presente amnistía. 

Ar t . 4.° Subs in i r i no obstante l i res

ponsabilidad c iv i l por daños y perjuicios 

causados á particulares, si se reclama á 

instancia de parte leg i t ima en la vía y 

forma procedentes. 

Ar t . b\° L03 Jefes, Oficiales y as imi

lados á quienes comprendan las disposi

ciones anteriores podrán optar al ret iro, 

con arrreglo ü los anos de servicio que 

contasen til ser baja en las filas. 

Art . 6.* Las clases é iudividuos de 

tropa amnistiados que no hubiesen se rv i 

do el t iempo obl igator io en filas, seráu 

•les'inados á los cuerpos que designe el 

Miuislro de la Guerra, para completar el 

que sirvieron los do su mismo reemplazo. 

Ar t , 7. w Los que deseen acogerse á los 

beneficios que concede esta l ey , lo ver i f i 

carán on ol término de cuatro meses, con-

ir ido í desde su publicación. 

Ar t . 8.° Los .Ministerios correspon

dientes dictarán las reglas é instruccio

nes necesarias para la aplicación de esta 

atnuitttia. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, asi c iv i les como mil i tares 

y eclesiásticas, de cualquier clase y d ig 

nidad, que guarden y hagan guardar, 

cumpl i r y ejecutar ls presente ley ea to

das RUS partes. 

Da lo en San Sebastián á ve inte de Ju

l io de mi l ochocientos noventa y uno. 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

El Presidente d»l Consejo de Ministros, 

A n t o n i o Cánovas d e l Cas t i l l o . 

ifiacel* 23 Julio 1891.) 

MIN ISTERIO DE L A GUERRA. < l 1 

PROYECTO DE LEY 
M 

RECLUTAMIENTO T REEMPLAZO DEl EJERCITO 
(Continuación J 

TÍTULO I I 
DRL AL ISTAMIENTO PA I IA EL SERVICIO 

M I L I T A R 

C A P Í T U L O PR IMERO 

De la obligación 7e inscribirse en el 
alistamiento 

Art . -25. Eu todos los pueblos de la 

Peninsul8, islas Raleares y Canarias, se 

verif icará anualmente un alistamiento 

para el servic io mi l i tar , conforme á las re

g las que prescribe esta ley. 

A r t . 26. Las disposición es para el al is

tamiento comprenden á todos los mozos, 

cuyos pudres, ó á falta de estos, sus abue

los ó tutores y protutores, tengan ó hayan 

tenido su residencia del modo que esta

blece esta l ey , en las provincias de la P e -

uinsula, isla? Baleares y Canarias, ó la 

tengan ó hayan tenido los mismos mozos, 

aunque al verificarse el alistamiento resi

dan en otros puntos, dentro ó fuera del 

Re ino . 

A r t . 27. Serán comprendidos en el 
alistamiento de cada año: 

1. Todos los mozos que sin l l egar á 

veinl iúu anos hayan cumplido ó cumplan 

ve inte desde el día 1.° de Enero al 31 de 

D ic i embre inclusive del ano en que se ha 

de verif icar la declaración de soldados. 

2 . " Los mozos que, excediendo do la 

edad indicada, sin haber cumpl ido la de 

cuarenta anos eu el referido día 31 de D i 

c iembre, no hubiesen sido compreudidos 

por cualquier mot i vo cu ningúu al ista

miento de los anos anteriores. 

( I ) Vé&se el Boi.rrfx » T ' r -
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La obl igación del servicio mi l i tar a l 

canza á los mozos que teugau la edad ° x -

I-reíRda respectivamente en I09 dos pá

rrafos anteriores, aunque sean casados ó 

viudos con hijos. 

Art . 28. T-»dos los españoles, cua l 

q u i e r a que sea su estado ó condición a! 

cumplir la edad de diez y nueve años es 

tán obl igados á pedir su iuscripción en 

lus listas d>d Ayuntamiento en cuya j u 

risdicción rosidau sus padres ó tutores y 

protutores, si los tuvieren, ó en las del 

pueblo en que los mismos mozos habiten 

en caso contrario. 

Los que residan en las provincias de 

Ultramar c» eri el extranjero, solicitarán su 

inscripción ante, los Alcaldes los primeros, 

y ante los Cónsules respectivos los segun

dos. D Í C I K - S A lca ldes dispondrán sean r e 

conocidos y tal lados, de cuyo resultado 

remit irán certificados á la expresada A u 

toridad do los pueblos de su naturaleza. 

Los Cónsules, por conduelo de los Go

bernadores c iv i les , participarán del mis

mo m o l o á los Alcaldes correspondientes 

la inscripción de los mozos, y á serle- ;>n-

sible, informarán también sobre su ^sla-

tura y aptitud física. 

En los certificados de los mozos resi

dentes en Ultramar, se expresará si aquél 

desea servir en los Cuerpos armados que 

guarnecen aquellas provincias, aun cuan 

do per su suerte le corresponda prestarlo 

en los de la Península. . 

A r t . 29. Los naturales do las p rov in 

cias de Ultramar que residan accidental

mente en la Península no estarán obl iga

dos á solicitar su inscripción en el alista

miento anual para el Ejército. Sólo en el 

caso de l levar residiendo en ella más do 

tres anos, y de no haber cumplido los 

cuarenta aüos de edad, contraerán la obl i

gación de entrar también en suerte. 

Art . 30. Los padres y los tutores ó 

protutores de los mozos sujetos al l l ama

miento para el servicio mil i tar llenen 

también el deber de inscribir los, s! éstos 

hubiesen omit ido cumpl i r tal obl igación, 

y las faltas de aquéllos en dicho particular 

serán castigadas con la multa de 250 á 500 

pesetas, si los mozos fuesen habidos, y con 

la de 500 á i .000 en caso contrario. 

La misma obl igación, y con igual res

ponsabil idad, tienen los Directores ó A d 

ministradores de los Asi los ó Estableci

mientos de Beneficencia y los Jefes de los 

Establecimientos penales en que estuvie

ren acogidos ó reclusos al cumpl ir la edad 

do diez y nueve años los huérfanos de pa

dre y madre y los expósitos, sin perjuicio 

de las penas que puedan Incurrir, si la 

omisión llegase á constituir el del i to. 

El importe de estas multas se aplicará 

al reenganche para la Península en las 

unidades orgánicas del Ejército que se 

nutren del contingente anual. 

A r t . 31. Los Jefes de los cuerpos, es

tablecimientos ó dependencias militares 

en que sirvan soldados voluntarios d « la 

edad expresada en el art. 27 tendrán igual

mente la obl igación de remit ir en pl iego 

certificado los oportunos certificados de 

existencia á los Alca ldes de los pueblos en 

que hayan nacido, ó donde resi ian los 

padres de los referidos voluntarlos, * á fiu 

de que dispongan la inscripción de éstos 

en el alistamiento. 

Dichos certificados expresarán con cla

ridad todas las circunstancias que con

tribuyan á identificar la persona y vecin

dad de los mozos, á fin de que dispongan 

la inscripción de loa mismos en el alista 

miento. 

Los Jefes de cuerpo y dependencias 

militares averiguarán además, por los 

me l i o s que les dicte su celo, los herma

nos que puedan tener sujetos al l lama

miento anual, los individuos que están á 

sus órdenes, y expedirán también loscer 

tincados que acrediten la permanencia de 

éstos eu el servicio, concepto en que lo 

presten y situación que deber in tener el 

. lia i . ° de Abr i l siguiente, con arreglo al 

artículo 23 de la presente l ey . 

Estos documeutos los retirarán sin 

previa reclamación y con urgencia á los 

Alcaldes respectivos para los efectos que 

corp'spondan. 

Los certificados á que se refiere este 

articulo deberán expedirse con la ant ic i 

pación necesaria para que llpguen á su des-

lino a:.tes del segundo sábado de Febre

ro en que se debe corrar definit ivamente 

el alistamiento. 

Ar t . 32. Si á pesar de la remisión del 

certificado correspondiente de que balda 

el articulo anterior, ó de haberse pedido 

la inscripción de un mozo con arreglo á 

esta ley, resultase omitido bajo cualquier 

pretexto en el a' istamiuto del pueblo á 

que se haya d i r i g d o equel documento ó 

la petición, se aplicará al Ayuntamiento 

del mismo y á su Secretario lo dispuesto 

en el art. 46. 

Art . 33. Los que no habiendo so l ic i 

tado su inclusión en el alistamiento del 

año correspondiente tampoco se presen

ten para hacerse inscribir en el del in

mediato, serán incluidos en el primer 

alistamiento que se verif ique, después de 

descubierta su omisión. Clasificados como 

prófugos, y sujetos, por consiguiente, a l o 

legislado para el los en esta ley, serán 

destinados á servir en Ultramar cou un 

año de recargo sobre los cuatro señalados 

por esta ley para el servicio act ivo en 

aquellos distritos, aunque no tengan la ta

l la reglamentaria, y sin admitírseles ex 

cepción alguna de las que en la misma 

ley se consignan, ni permitírseles red i 

mirse á metál ico, cambiar de número, ni 

sustituirse. Además sufrirán, tanto ellos 

como las Corporaciones que han debido 

intervenir en su alistamiento, las penas 

consiguientes en el caso de existir fraude 

ó lenidad. 

Los indiv iduos comprendidos en este 

articulo que se preseuten voluntariamente 

para hacerse inscribir en el alistamiento 

antes de haberse descubierto su omisión 

eu el año que les correspondió ó en el 

siguiente, serán destinados también á U l 

tramar, pero quedarán dispensados del 

año de recargo que se señata á los co in- . 

prendido-; en el párrafo anterior, y podráu 

sustituirse ó redimirse del servicio or

dinario de guarnición ci. Ultramar. 

En el pr imer caso, y en concepto de 

multa por la falta cometida, deberán , 

abonar 500 pesetas en la Caja de la zona 

n-spectiva, y en el segundo habrán de ve

rif icarlo por una cantidad que excederá 

también en 500 pesetas á la fijada on el 

articulo 207 do C3ta ley. 

Art. 34. La declaración de prófugos 

se Lará con arreglo á las prescripciones 

qne *e establecen más adelante en el ca

pitulo 1.° del tit. V I L 

C A P Í T U L O I I 

De la formación de los distritos para pro* 
I ceder al alistamiento y demás operaciones 

del reemplazo. 

Art . 35. Los termines municipales de 

mucho vecindar io se div id irán '-n seccio

nes para todas las operaciones del r e em

plazo, cuando el Gobernador de la pro -

viucia, oída la Comisión provincial, crea 

que asi conviene al mejor desempeño de 

esto servic io. 

Las secciones constarán por lo menos 

de 10.000 almas, y cada sección será con

siderada como un pueblo distinto para 

todas las indioadas aperaciones, quo c o 

rrerán á cargo de una Comisión, cora-

puesta, cuando menos, de tres individuos 

del \yuntamiento á quienes corresponda. 

A estas Comisiones será aplicable 

cuanto en materia de reemplazos se dispo

ne respecto á los \yuntamientos. SÍ para 

firmarlas no hubiese número suficiente 

do Concejales, se completará con in 1 i vi 

dúos quo lo hayan s i l o en el mismo pue

blo el pr imer año inmediato, ó en el se

gundo y siguientes por su orden. 

Ar t . 36 . Los términos municipales 

que se curapongan de una ó mas pobla

ciones reunidas ó dispersas, con el n o m 

bre do lugares, feligresías ú otro cua l 

quiera, serán considerados como un solo 

pueblo, así para la formación del al ista

miento como para todas las demás opera

ciones del reemplazo. 

Se harán, sin embargo, separadamen

te de las demás operaciones del término 

municipal las de alguna población, f e l i 

gresía ó caserío do su dependencia, cuya 

población no baje de 500 habitantes, 

cuando á solicitud de la mayoría de los 

vecinos lo determine el Gobernador, oída 

la Comisión provinoial . 

Art . 37. La acepción de la voz pue

blo, para lo.s efectos de esta ley, se refiere 

tanto á los términos municipales que se 

componen de una ó más poblaciones, 

como á las secciones en que pueden d i v i 

dirse estos términos. 

CSe continuará.) 

CIVIL 

Sección de Fomento.—Minas 
En los expedientes de registro, núme

ros 3:>0 y 351 de las minas tituladas Ama
lia y Estrella II, de los términos de Cer -

vera de Buitrago y de Lozoyuela respec

t ivamente, he dictado con esta fecha, en 

cada uno de dichos expedientes, el s i 

guiente: 

«Decre to .—Vis to el oficio de la De l e 

gación de Hacienda de esta provincia, fe-

oha 20 del actual, solicitando la caduc i 

dad de esta mina, por no haber satisfecho 

el dueño el pago por canon de superficie 

durante cuatro trimestres; y en virtud de 

lo dispuesto en el art. 23 del decreto ley 

de 29 de Diciembre de 1863 y en el 13 

de la instrucción de 9 de Abr i l de 1889, 

queda fenecido este expediente y caduca

da la concesión de esta mina; publiqueso 

este acuerdo eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia y dése conocimiento del mismo 

á la Delegación do Hacienda. » 

L o que se publica eu este periódico 

oficial para conocimiento do los interesa

dos y en cumpl imiento de la* disposicio-

nes vigentes en Minería. 

Madrid 21 de Jul io de 1891 .=E l G o 

bernador, El Marqués de Viana. 

CMlSlliN PHOVKCiAb 
Sesión de 8 de Julio de 1890 

PRESIDENCIA ORL Sn. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodr íguez Por t i l l o .—Mol ina y Mo l i 

na .—Pul ido .—Garc ía Gordo .—Br iones .— 

Pérez Neg r o .—Mar t í n Corral .—Mart íu 

Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de U 

mañana, se l eyó y aprobó el acta de la 

auteríor. 

Acto -¡ponido, la Comisión se ocupó de 

los asuntos á quo se refiere el art. 98 de 

la ley Prov inc ia l , y previa declaración de 

urgencia, acordó lo siguiente: 

Aceptar los 20 billetes remitidos por 

el Sr. Presidente del Centro instructivo 

del Obrero para el concierto que ba de 

celebrase en los Jardines del Retiro en la 

tardo de hoy, y cuyos productos so desti

nan al socorro de los perjudicados por el 

Incendio ocurrido en la R ivera de Curti

dores: abonándose su importe con cargo 

á la cantidad consignada para material de 

Secretaria. 

Desestimar la instancia de Pe 1ro A r é * 

valo Mcléndez, que solicita su reposición 

eu el cargo de portor • del Hospicio, ó en 

el de portero del Decanato de Medicina. 

Disponer que se devuelva á D Domin

go Bernuy, contralista que ha sido del 

suministro de ouartos de ga l l ina á los 

Establecimientos provinciales de Benef i 

cencia, la fianza que prestó para respon

der del contrato, por haberle terminado 

sin quedar afecto á responsabilidad. 

Aprobar la subasta celebrada para 

contratar el suministro de frascos y o b j e 

tos de v idr io á los Establecimientos p r o 

vinciales de Beneficencia, y adjui iear el 

romate á favor de D . Victor iano Villas', 

al precio de 65 céntimos de peseta el k i 

l og ramo . 

Aprobar la subasta celebrada para 

contratar el suministro de drogas y subs

tancias medicinalr¿ con destino á los E s 

tablecimientos de Beneficencia, y adjudi

car el remate á favor de D. Manuel Gúz-

mau. que se compromete á hacer el sumi 

nistro á los precios establecidos eu el plie

go y con la rebaja de un céntimo por cien

to del total importe. 

Anunciar con diez días de antic ipa

ción, por la urgencia del servicio, la su 

basta para contratar si suministro de pan 

á los Establecimientos provinciales de Be

neficencia, al precio de 36 céntimos de 

peseta el k i l og ramo , y con sujeción á las 

demás condiciones del p l iego que ha ser

v ido para las dos subastas intentadas. 

Disponer se devue lva á D. Pedro R o 

dríguez Pérez, contratista que ha sido del 

suministro de tocino á los Establecimien

tos provinciales de Beneficencia, la fianza 

que constituyó para responder del contra

to, previa presentación de los recibos que 

acrediten haber satisfecho á la Hacienda 

la contribución industrial. 

Acudir á la Delegación de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid ha
ciéndola presente: 

1.° Que todas las obl igaciones y gastos 
que ocasione la escritura de 12 de Junio 
para la ".onstruccióu do parte de la carre
tera de Manzanares á Va ldemor i l l o . no 
son de cuenta de la Diputad n, sino do 
cuenta y cargo del contratista D. José Ma
ri 1. Navarro . 

2.° Que con arreglo á lo determinado 

en las Reales órdenes de 22 de Diciembre 

de 1882 y 22 de Marzo de 1891. so sirva 

declarar Improcedente la l iquidación g i 

rada por la Administración de Contribu

ciones, en el concepto de que la contrata 

para la construcción de parte de la carre

tera do Mauzauares á Va ldemor i l lo r e 

presenta una adquisición de bienes mue

bles para la provincia, pues nada másab-
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surdu que suponer que los materiales que 

queden incorporados á una via pública 

qoe es de uso geueral y mpjoran las con

diciones de ésta, no pierden la condición 

de muebles desde el momento de la incor

poración ó prestación del sorvicio y 

tengan que contribuir por el núm. 296 de 

}a tarifa, mientras que la adquisición de 

terrenos para el ensanche de la misma 

v í a pagan por ol núm. 90, es decir, las 

nueve décimas partes menos. 

Pedida ia palabra por el Sr. Pu l ido , 

dijo que en el Hospicio sé ocupan de cum

plimentar el acuerdo de la Diputación rela

t ivo á la reducción del pie de famil ia de! 

Establecimiento, tarea antipática y di f íc i l ; 

pero que advert ía que todos los días se de

cretan nuevos ingresos, y desea que se 

pongan todas las dificultades posibles á 

este género de potioiones, pues do otra 

suerte no podrá l legarse á reducir el n u 

mero de acogidos. 

Con este mot ivo hicieron varias ma

nifestaciones los Sres. Vicepresidente, Mo-

liua, Pérez Neg r o y Rodríguez Port i l lo ; y 

se acordó suspender, ezcepcióu hecha do 

casos espeeialisimos, á juic io de esta C o 

misión provincial y hasta nuevo acuerdo 

suyo, todo ingreso con carácter Interino en 

el Hospicio y As i lo de las Mercedes, v e 

rificándose tan sólo previa la formación 

del respectivo expediente en los términos 

reglamentarios. 

So levantó la ses ión .=E1 Vicepres i 

dente, J. Cor t ina .=E1 Secretario, Cami lo 

Pozzl. 

DKLÉAC16JÜ DE ÜAC1ENDA 
UB U> PROVINCIA DK MAORIU 

Consumos 

La Dirección general de Contribucio

nes indirectas, con fecha 13 del actual, 

comunicó á la Delegación de mi cargo lo 

siguiente: 

«E l Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 

ha comunicado á esta Dirección geueral , 

con fecha 13 del próximo pasado, ta Real 

orden que s igue: 

«Exorno. Sr.: Vista la consulta e l eva 

da por esa Dirección general con mot i vo 

del expediente instruido contra D. Pedro 

Díaz, vesiuo de Navas del Rey , sobre su

puesta defraudación al impuesto le con

sumos S 'bre si los fallos que dicten las 

Delegaciones, cuando la penalidad no ex 

ceda de 1Í0 pesetas en expedientes sobre 

infracción del reglamento de consumos 

ponen término á la via gubernat iva: 

Considerando que aunque la multa 

impuesta es de 23 pesetas y con arreg lo 

al art. 62 del reglamento de procedimien

tos debe quedar resuelto en primera y 

única instancia, como la excepción deter

minada na ol 63, en analogía con el 317 

del de consumos, determina que es compe

tente esa Dirección para conocer de esos 

asuntos cuya cuantía no exceda de 500 

pesetas: 

Considerando que el criter io adaptado 

por e*a Dirección general en casos aná lo 

gos ha sido el de devo lver los expedientes 

á las oficinas provinciales, acordando que 

con arreglo al citado art. 62 los fallos dic

tados en primera instancia, cuya pena l i 

dad no exceda de 50 pesetas, ponen térmi

no á la vía gubernativa y por tanto que 

eran definitivas: 

Considerando qu6 no desconocía la ex
presada Direoción las disposiciones antes 

citadas por el Delegado de Madrid, las 

cuales, si bien determinan las competen

cias, nunoa les dio interpretación en aquel 

sentido por la circunstancia de haberse 

publicado el reglamento de Procedimien

tos después del de Consumos v igente y 

aquel debía atenerse para ol exacto c u m 

plimiento del nrl. 62, prescindiendo de lo 

preceptuado en el 317 del ya referido de 

consumos; tauto más cuanto que el 319 

declara que cuando el valor do las respon

sabilidades no exceda de 12 pesetas, no 

serán de la competencia de las Jur ' as ad

ministrativas; deduciéndose do aquí que 

si hay l imite para ta primera instancia, 

no puede dejar de tenerlo para los casos 

de alzada, y cou ei fin de cortar interpre

taciones por parte, de las oficinas prov in

ciales, á los preceptos del reglamento de 

Procedimientos respecto de competencias 

cuando se trata de l imites de la peualidad; 

El Rey (Q. D. G-) , y en su nombre la 

Reina Regento del Re ino , ha tenido á 

bien acordar que cuando la penalidad im

puesta eu primera instancia en expedien

tes tramitados desde la fecha en que fué 

publicado el reglamento de Proced imien

tos v igente , ó sea desde 15 de Abri l de 

1890, cuya cuantía no exceda de 50 pese

tas, los fallos que se dicten por las Dele

gaciones de Hacienda por infracciones del 

rog lamento de Consumos, ponen término 

á la vin gubernativa por ser definitivas y 

sin ulterior recurso. 

De Rea l orden lo d igo á V . E. para so 

conocimiento y efectos oportunos.» 

Y la traslado á V . E. para su conoc i 

miento y efectos oportunos.» 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI 

CIAL de la provincia para conocimiento 

de los contribuyentes. 

Madrid 20 de Jul io de 1 8 9 1 . = E l Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. 

AYllMVtHEMOS 

Madrid 

Habiendo acordado esta Excma. Cor

poración, eu sesión de 15 del actual, intro

ducir una variante en las alineaciones de 

la plaza del Progreso, esquina á la calie 

de Barr ionuevo, se anuncia al público por 

término de veinte días, para que l legue á 

conocimiento de aquellos propietarios á 

quienes pueda afectar. 

Madrid 1$ de Julio do 1891.=E1 Se

cretario, Rafael Salaya. 

Madrid 
S ecretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 

carboues y lena á todas las dependencias 

municipales, eu la temporada de inv ierno 

de 1891 á 1892, bajo los tipos siguientes: 

Carbón de encina, quintal métr ico , 12 

pesetas. 

Ide-n de piedra, id., 5'50 id. 

í dem de cok, id., 7 id. 

Leña de encina, id. , 6 i 1. 

Los licitadores consignarán prev ia 

mente, como fianza provisional, la cant i 

dad de 1.242*25 pesetas eu la Caja general 

de Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , 

acompañando á los resguardos que proce

dan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitr io municipal establecido; 

y el rematante la definitiva de 2.484*50 

pesetas, que le será devuelta á la t e rmi 

nación del contrato, previa certificación 

del Sr . Secretario del Ayuntamiento , v i 

sada por el Exorno. Sr. Alca lde Pres i 

dente. 

L a subasta tendrá lugar el día 20 de 

Agosto do 1891,á lasdocede lamañana, en 

la sala de romates do la tercera C3sa Con

sistorial, bajo ia presidencia del Exce l en 

t ís imo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 

dolegue, hallándose de manifiesto Ios-plie

gos de condiciones en esta Secretaria, Ne 

gociado Central , de once á una de la tarde, 

tod es los días no feriados que medien hasta 

el del romate. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 17 de Julio de 1891.=E1 S e 

cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de prodición 
(que deberá extenderse en papal del »el!o 11.°) 

D... que v i v e . . , enterado de las condi

ciones para la subasta en pública l i c i ta

ción del suministro de carbones y leña á 

todas las dependencias municipales, d u 

rante la temporada de invierno de 1891 á 

1892, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia del día... do. . . de . . . , confor

me en un todo con las misma?, se compro 

mete á tomar á su cargo dicho suminis

tro, con estricta sujeoión ¿ ei las. (Aqu í la 

proposición refiriéndose á... t ipos... con la 

cantidad en letra. ) 

Madrid.. . de . . . de 1891. 

( F i r m a del proponente.) 

Madrid 

D. Franoisco Luis Marti, Agente e j e 

cut ivo de arbitrios municipales del Ex 

celentísimo Ayuntamiento . 

Hago saber que por providencia fecha 

12 del corriente, dictada por mi en el ex

pediente de apremio que instruyo contra 

Doña Ade la Fernández por débito á este 

Ayuntamiento , ha sido decretada la venta 

en pública subasta de los bienes embar

gados á la misma, que se detallan á con

tinuación: 

Bóatoa 

Débito, recargas y costas 51 50 

Efectos qué se subasten 
TASACIÓN 

Peseta». 

Un mostrador de taberna de ma

dera de pino, pintado y bar 

nizado, forrado de zinc y con 

fuente de metal 300 
Un velador de pino, p i n t a d o . . . 15 
Un diván de pino, con el respal-

20 
Uua estantería de pino, pintada 

y barnizada, con c r i s t a l e s . . . . 40 

TOTAL 375 

Los efectos embargados se hallan depo

sitados en laca l l ede l a Cruz, uúm. 2, taber

na, y la subasta tendrá luga- en la Tenen

cia de Alcaldía del distrito leí Congreso, 

el lia 26 del m<*s l e la fecha, á las once de 

su mañana; admitiéndose durante la p r i 

mera hora, después le abierto el romate, 

las posturas que cubran las dos terceras 

partes de la tasación, y si transcurrido 

] este t iempo no se hubiere presentado 

I ninguno, se admitirá la que cubra el im

porte del débito, recargos y costas del 

procedimiento aunque prefiriéndose al 

deudor. 

L o que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 

instrucción de apremios do 12 de Mayo 
de 1888. 

Madrid 20 de Julio do 1891.=E1 A g e n 

te ejecutivo, Francisco L . Marti. 

Valderaoro 

Rescindido el contrato de arrenda

miento del arbitrio sobre el alqui ler de 

pesas y medidas de este Municipio de uso 

voluntario para el año económico de 

1891-92, y acordado sacarlo á nueva l ic i 

tación, bajo el concepto de uso obl igator io 

desde el día i.° de Agosto próximo hasta 

el 30 de Junio de 1892. por la cantidad 

de 1.500 pesetas, se saca á una nueva y 

única subasta, quo tendrá lugar el día 30 

del actual, en esta Casa Consistorial, ante 

mi Autoridad y Sr. Regidor Sindico, con 

asistencia del Secretario del Ayuntamien

to, desde las do;o do la mañana hasta la 

una do su tardo, en cuyo acto se admi t i 

rán pujas á la l lana sin que puedan bajar 

de cinco pesetas, no admitiendo proposi

ción quo no cubra la cantidad de las e x 

presadas 1.500 pesetas. 

Para tomar parte en la licitación ha

brán de justificar haber depositado con

venientemente ó depositarán en la mesa 

presidencial en el acto la suma de 75 pe

setas, que corresponden á la fianza prov i 

sional, quo so devo lverá á los l icitadores, 

á excepción de la correspondiente al m e 

jor postor,que con otro 5 por 100 ó con fia

dor abonado, quedará como fianza defini

t iva á responder del cumplimiento <•••'. 

contrato. 

N o podrán ser contratistas ni fiadores 
los que se hallen comprendidos en el a r 
ticulo 11 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

El pl iego de condioiones y las tarifas 

se hallan de manifiesto en la Secretaria 

municipal , todos los días y horas hábiles 

de oficina y también estarán en el acto del 

remate. 

Dado on Va ldemoro á 20 de Julio de 
1 8 9 l . = P e d r o Teat ino. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de l o cr iminal .—Sección 2 . *—En 

lacausa procedente del Juzgado instructor 

del distrito del Centro de esta Corte, s e 

guida contra Enrique Diez y Barrera, por 

estafa, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida Sección 2 . a 

auto con fecha 13 del actual, señalando 

el día 27 del corriente y hora de las ocho 

en punto de su mañaua para dar comienzo 

á las sesiones del juic io oral , mandando 

se cite á los testigos Domingo Pereira, 

Luisa Ruiz Martin, José Várela Vázquez 

y Gabriel Gamana Martínez, cuyos ac

tuales d jmic i l iosse ignoran, como lo ve r i 

fico por medio de la presente, á fin de que 

comparezcan á declarar ante la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia (Salesas), en el indicado día y 

hora; haciéndoles saber, al propio t iempo, 

la obl igación que tienende concurrir á este 

primer l lamamiento, bajo la mul la de 5 á 

50 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1891.=E1 Of i -
o ia l de Sala, José Alraira. 
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J u a g a d o s m i l i t a r o s 

M A D R I D 

D. Federico Mayaus y Arques, Ten i en

te Coronel de infantería, Juez instructor 

permanente de causas del distrito de Cas

t i l la la Nneva. 

Hago saber que habiéndose ex t rav i a -

do un abonaré con el núm. 3, expedido en 

Puerto Principa el 5 de Julio de 1879, 

por valor de 119 pesos 79 centavos oro, á 

favor de Prudencio Heras Serrano, sar

gento seguudo del segundo batallón del 

reg imiento de la Reina, núm. 2, se anun

cia al público para el que se «rea con d e 

recho á reclamar, lo verif ique deu'.ro leí 

térmiuo de treinta días, á contar desde la 

fecha de su iuserción en los periódicos 

oficiales, Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL do la provincia, según determina 

la Real orden de 27 do Octubre de 1887; 

transcurrido dioho plazo se expedirá el co 

rrespoudionto dupl icado abonaré que so 

licita el mencionado Prudencio Heras Se

rrano, anulándose el pr imit ivo . 

Madrid 14 de Julio de 1 8 9 1 . = E l T e 

niente Coronel, Juez instructor, F e d e 

rico M a y a o 8 . = P o r su mandato, e l S e c r e 

tario, Lorenzo Hidalgo Ig lesias. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a ins tanc i a 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i n u e -

8a, Juez de instrucción del distrito del 

Sur de esta Corle . 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Petra Arr iazu Pardo, 

que nació el 12 de Mayo de 1838, hija de 

Benito y de Manuela, soltera, lavandera, 

natural de Ab l i tos (Nava r r a ) , que v i v i ó 

Tr ibulete , 12, principal, ignorándose en la 

actualidad su paradero, para que en tér

mino de diez días, contados desde la inser

ción de la presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 

Juzgado, sito en la ca l le del General Cas

taños, núm. 1, con el fin de practicar cierta 

di l igencia acordada en sumario que contra 

la misma se instruye sobre hurto; aperci

biéndola de que si no comparece será d e 

clarada rebelde, parándola el perjuioio á 

que haya lugar. 

A l propio t iempo ruego á todas las 

Autoridades de la Nación, asi c iv i l es como 

mi l i tares , procedan á la busca, captura y 

conducción á este Juzgado de expresada 

iudiv idua. 

Dado en Madrid á 16 d e Julio de 
1891.=sMariano Fu ¡ i s e ca .=E l Secretario, 
Manuel Kreis ler. 

Señas de la Petra Anriazu Pardo 
Estatura regular , delgada, morena, 

pelo entrecano, nariz y boca regulares, 

oon bastantes arrugas en la cara, tenien

do en el lado del labio superior una be-

rruga y viste de artesana. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Viuuesa, 

Juez de instrucción del distrito del Sur 

de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se oita, 

l lama y emplaza á Leonardo A lca ide Qui-

rós, natural de Yepes (To l edo ) , hijo de 

Nicomedes y Dominga, v iudo, plomero, 

de treinta y siete anos de edad, que habi

tó en la cal le del Águ i la , 5, ignorándose 

en la actualidad su paradero, para que en 

término de diez días, contados desde la 

inserción de la presente en el BOLETÍN 

OFICIAL y Gaceta de Madrid comparezca 

ante este Juzgado, sito en la cal le del G e 

neral Castaños, núm. 1, con el fin de 

practicar cierta d i l igencia acordada en 

sumario que contra el mismo se instruye 

sobre estafa; apercibiéndole de que si no 

comparece será declarado «¿beldó, parán

dole el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego á todas las 

Autoridades de la Nación, asi c iv i les 

como mil i tares, procedan á la busca, cap

tura y conducción á esto Juzgado do ex

presado indiv iduo. 

Dada en Madrid á 17 Julio de 1891.=-

Mariauo Fonseca .=E1 Secretario, Manuel 

Kreisler. 

Señas del Leonardo Alcaide Quirós 

Estatura regular, pelo castaño, color 

moreno, barba poblada, usa bigote, ojos 

pardos, nariz y boca regulares, vistiendo 

dicho individuo á estilo de artesauo. 

G E T A F E 

D. Miguel de Eutrarabasiguas y Cor-

sini. Juez de instrucción de l partido de 

Gelafe. 

Por la presento requisitoria se e l la, 

l lama y emplaza á Carlos Suárez y Suá-

rez, de diez y siete años de edad, soltero, 

jornalero, natural de Madrid, sin domici

l io fijo, ouyo actual paradero se ignora, 

que habitó últ imamente en dicha Corte 

como dependiente en la tienda de la cal le 

de Zurita, núm. 9, de estatura regular, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz agui leña, 

color bueno, sin barba, ticuo desfigurado 

el dedo pulgar de la mano izquierda, y 

viste blusa á cuadros negros y blancos, 

ohaleco de tricot negro, pantalón do Ma-

hón á cuadros blancos, alpargatas negras 

y gorra de seda del mismo color, todo 

muy usado, para que en término de diez 

días, contados des i e la inserción de la 

presente en la Gaceta de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia se constitu

ya en la cárcel de est? partido por haber

se d í c ta lo contra él auto de prisión en la 

causa que contra él y otros se sigue en 

este Juzgado por hurto de cebada verde 

en nna tierra sombrada del término de la 

v i l la de P into ; mediante á que bailándo

se en libertad provisional ha dejado de 

concurrir á la presencia judic ia l en los 

días periódicos que se le señalaron, y que 

al ser l lamado para ampl iar su indagato

ria no ha sido hallado en la v i l la de V i -

Uaverde, donde manifestó fijaría su res i 

dencia; apercibido de que si no compare

ce dentro de dicho término será declarado 

rebelde, parándole el perjuicio á que haya 

lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades de la Nación, así 

c iv i les como mil itares y agentes de po l i 

cía judicial , procedan á la busca, captura 

y conducción á este Juzgado de expresado 

indiv iduo, pues asi interesa á la recta y 

buena administración de justicia. 

Dado en Getafe 16 de Julio de 1 8 9 1 . = 

Miguel de Ent rambasaguas .=Por su man

dado, Inocente Mondéjar. 

G E T A F E 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-

siui, Juez de instrucción del partido ¿e 
Getafe. 

Por la presente requisitoria oito, l lamo 

y emplazo á Auloro Martínez López, na

tural de Sot i l lo , proviucia de Guadalaja-

ra, do treinta años do edad, soltare, j o r 

nalero, domic i l iado en Carabanchel Bajo, 

tejar de la A legr ía , cuyas demás circuns

tancias y 3"ñas personales so ignoran, así 

como su actual paradero, á fin de que en 

término de nueve días, que empezarán á 

contarse desde el en que tonga lugar su 

publicación en la Gaceta de Madrid y BO

LETÍN OPICIAL de esta provincia, compa

rezca en la sala audiencia de este Juzga

do, piso bajo do la Cusa Consistorial, con 

objeto de prestar indagatoria en causa 

que coutra el mismo instruyo por l es io 

nes á Dolores García Fernández el día 5 

del corr iente; bajo apercibimiento de d e 

clararlo rebelde y pararlo el perjuicio á 

que haya lugar. 

A l propio tiempo excito el celo de t o 

das las Autoridades, tanto c iv i l es como 

mil itares y agentes do policía judic ia l , 

para que procedan á la captura de dicho 

Antero , remit iéndolo, en su caso á la cár

cel de este partido á mi disposición en 

clase de preso y con las seguridades con

venientes. 

Dada en Getafo á 17 de Julio de 

1891. = Miguel de Eulramba*aguas. = 

P . S . M., Camilo G a r c í a . = Es c o p i a . = 

Camilo García. 

Escue la N o r m a l C e n t r a l d e M a e s t r o s 

Verif icada la scguuda sesión preven i 

da en la Rea l orden de 6 de Jul io de 1888 

sobre Conferencias pedagógicas, han sido 

designados los Maestros que á continua

ción se mencionan para desarrol lar los 

temas ya aoordados en Junta y publicados 

oportunamente en este BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia: 

Toma I .—Diser tante , D. Salvador J i 

ménez, Maestro auxi l iar de la Escuela 

del Hospicio de Madrid. 

Tema I I .—Disor lante , D. Luia Ba l les 

teros, Maestro pr imero de las Escuelas 

públicas de Madrid. 

Tema 1U .— Disertante, D. Leoncio 

Aranda, id. id. id . 

Tema IV .—Diser tante , D. Julián Pa -
laoio, id. id . id. 

Tema V .—Diser taute , D. Bernardo 

A lvarez Marina, id . id. id. 

L o que en cumpl imiento de lo preve

nido un la citada Real orden se avisa á 

los interesados. 

Madrid 17 de Julio de 1 8 9 1 . « E t Se 
cretario, César de Egui laz. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s d e M a d r i d 

El Comisario de Guerra, Interventor 
do Utensilios do esta Corte. 

Haoe saber que debiendo procederse, 

según lo dispuesto en Real orden de 12 do 

Enero ú l t imo á la venta por medio de su

basta pública, del trapo de algodón, hi lo 

y lana, hierro inúti l , existentes en los 

almacenes de esta Factor ía, como proce

dentes del troceo y desbarate de prendas 

y efectos de la cama mi l i tar , se convoca 

por el presente á dicho acto, que tendrá 

lugar á las dlet de la mañaua del día 7 
del mes de Agosto venidero, en esta Co

misaria de Guerra, sita en el barrio del 

Pacífico (Factorías mi l i tares ) , donde se 

halla de manifiesto el trapo, hierro y 

pliegos de condicloues y el de precies l í -

mi l f s todos los días no feriados de diez de 

la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Julio de 1 8 9 i . = B a l d o -
mero G- de la Llana. 

Modelo de proposición 

D. N. N . , vecino de . . . , enterado del 

anuncio y pl iego de condiciones para l & 

venta por medio de subasta pública del 

trapo de algodón, hi lo y lana y hierro in. 

úti l existente en la Factor ía de utensilios 

de esta Corte, se compromete á adquirir 

dichos artículos abonando los precios s i 

guientes: 

Por cada k i l og ramo de trapo de algo» 
don (tantas pesetas). 

Por cada id. de id. de h i lo (tantas pe
setas). 

Por cada id. de id. de lana (tantas p<s-
seta>). 

Por id. id. de id. de hierro (tantas pe
setas). 

(O simplemente tantas pesetas por o&d| 
k i l og ramo de tal, si se tratase de un solo 
art iculo. ) 

Y para que sea vál ida esla proposición, 

es adjunto el resguardo de depósito que 

marca la condición 6.* del p l iego . 

(Fecha y firma del proponente. ) 

Siendo necesario adquirir petróleo, 

carbón vegetal y esparto para el se rv ido 

de la Factoría de Utensilios de esta Corte, 

se hace saber que el concurso para e l lo 

tendrá lugar el día y hora siguieute: 

Día 3 de Agosto próximo, á las nueve 
de la mañana. 

El carbón será de encina ó roble, «ie 

buena calida.1, de canuti l lo, tronco y cepa, 

bien quemado, muy seco, l imp io , sin t i 

zones, piedras, tierras ni ninguna otra 

materia extraña, y sin más cantidad de 

cisco que el 3 por 100 del peso total que 

se reciba, á cuyo efecto se cribará si fuese 

preciso. 

Las proposiciones se harán por escri

to y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 20 de Julio 1 8 9 l . = E l Comisa

rio de Guerra, Interventor, Baldomcro 

O. de la Llana. 

So necesitan para el consumo da esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

T r i g o . 

Cebada. 

Paja. 

Harina de flor. 
- Sal. 

Carbones de hulla y cok. 

Leña chavasca, jara ó encina. 

Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 

presentarán sus proposiciones á las die* 

de la mañaua del día 5S de Agosto próxi

mo en la Comisaria Intervención de d i 

cha Factoría, acompañando muestras de 

los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 

personalmente al acto, ó estar en éi legí-

t imamente representa Jos. 

Las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber propo

siciones aceptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas; y l f t S 

entregas, l ibres de todo gasto, deberán 

tener lugar precisamente, dentro de los 

catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Julio de 1 8 9 l . = E l Co
misario de Guerra, Baldomero G. de 1» 
Llana. 

M A D R I D : I * U . _ E J * O . T ipo? , del Hospicio 


